
A C T I V I D A D E S

Consulte la información completa en la 

Circular ORI-60-2025

III Ciclo Lectivo

A C T I V I D A D E S
CRONOGRAMA DE

2025

Publicación de guía 
de cursos y horarios

Publicación en la página web de la Oficina de 
Registro e Información
 https://guiahorarios.ucr.ac.cr

La anterior acción posibilita que la población 
estudiantil conozca con anticipación al proceso 
de prematricula, la oferta académica 
correspondiente al ciclo lectivo. 

Esta información está sujeta a cambios y 
constituye el único medio de comunicación 
oficial para consultar la disponibilidad 
académica en el ciclo lectivo vigente.

Consultar en la página web 
https://ematricula.ucr.ac.cr a 
partir de las 12:00 m.  d.
El estudiantado que realice y 
finalice su proyecto de 
prematrícula ordinaria, podrá 
conocer el día, hora y minutos en 
que deberá ingresar al Sistema de 
Matrícula Web a efecto de realizar 
la matrícula en línea de los cursos 
autorizados.

Aplica únicamente para materias 
asignadas en matrícula ordinaria.
El estudiantado que desee efectuar 
renuncia de materias matriculadas 
en el proceso de matrícula 
ordinaria, podrá realizar este 
trámite vía web en la página 
https://ematricula.ucr.ac.cr de las 
00:05 a. m. hasta las 5:00 p. m., 
hora del servidor o mediante correo 
electrónico institucional asignado 
con el dominio @ucr.ac.cr, según 
procedimiento señalado en la 
Resolución “Normas y 
Procedimientos de Matrícula” que 
para tal efecto emite la 
Vicerrectoría de Vida Estudiantil 
para el presente ciclo lectivo.

Esta acción posibilita que la persona estudiante 
conozca con anticipación, los cupos disponibles en 
los diferentes cursos-grupos para el proceso de 
inclusión vía web, correspondiente al III Ciclo 
Lectivo de 2025.

Se publican los cupos disponibles para el proceso de 
prematrícula de inclusión, a partir de las 5:00 p. m. 
en la dirección
https://guiahorarios.ucr.ac.cr

Para el estudiantado de todas las 
Unidades Académicas, Sedes 
Regionales y Recintos, en el sitio web 
https://ematricula.ucr.ac.cr

El estudiantado que realice y finalice 
su proyecto de prematrícula 
ordinaria, podrá acceder al sistema de 
acuerdo con su cita, para efectuar la 
matrícula de los cursos autorizados.

El sistema permite que las personas 
estudiantes que no logren matrícula 
en algún curso debido a que no existe 
cupo disponible, puedan manifestar 
la demanda insatisfecha, 
previamente a la generación del 
informe de matrícula.

Fecha límite para que las personas estudiantes 
comuniquen por escrito a las Unidades 
Académicas, coordinaciones de carrera o 
dirección de sede regional, según corresponda, 
la solicitud de su reincorporación de la 
Interrupción Total (IT) o de la Interrupción Parcial 
(ITP)
(únicamente para los casos en los que la IT o ITP 
se autorizó por un plazo mayor de un ciclo 
lectivo).

Para todas las Unidades 
Académicas, Sedes Regionales 
y Recintos, en la página web 
https://ematricula.ucr.ac.cr

Importante:

En este período es necesario 
que los profesores (as) 
consejeros (as) efectúen las 
revisiones de los proyectos de 
prematrícula que ha enviado la 
población estudiantil.

Fecha y hora límite para que 
la persona estudiante envíe 
su proyecto a revisión: jueves 
4 de diciembre de 2025  a las 
4:00 p. m.

Fecha y hora límite para que 
las personas docentes revisen 
los proyectos enviados por la 
población estudiantil: jueves 
4 de diciembre de 2025  a las 
5:00 p. m.

Fecha y hora límite para que 
el estudiantado acepte 
(finalice) los proyectos 
revisados por la persona 
docente: jueves 4 de 
diciembre de 2025 
a las 6:00 p. m.

Trámite realizado por la Oficina 
de  Registro e Información (ORI) 
al estudiantado que realizó 
declaración jurada en la 
prematrícula.

Disponible para las Unidades 
Académicas en el Sistema de 
Aplicaciones Estudiantiles (SAE) 
y para la persona docente del 
curso en 
https://ematricula.ucr.ac.cr

Fecha límite para que las Unidades Académicas, coordinaciones de 
carrera o dirección de sede regional, según corresponda, 
comuniquen por escrito a la Oficina de  Registro e Información 
(ORI) y a los Servicios de Registro de las Sedes Regionales (S.R.S.R.), 
la reincorporación de la Interrupción Total (IT) o de la Interrupción 
Parcial (ITP).

Plazo para la asignación de planes de estudio, profesores (as) consejeros 
(as) y convalidación de materias a estudiantes de primer ingreso y 
universitarios (as) que realizaron el proceso de concurso y activación. Esta 
fecha aplica para el proceso de matrícula ordinaria, por lo que la 
actualización de la información posterior a la fecha miércoles 26 de 
noviembre de 2025, será incorporada para los procesos posteriores a la 
matrícula ordinaria, a saber: matrícula de inclusión y matrícula de 
aprovechamiento de cupos.

Al estudiantado se le debe asignar el plan de estudios correspondiente y 
efectuar las convalidaciones de materias requeridas en el Sistema de 
Aplicaciones Estudiantiles (SAE), así como la asignación del (a) Profesor (a) 
Consejero (a) respectivo en el Sistema de Matrícula Web 
(https://ematricula.ucr.ac.cr).

Prematrícula 
ordinaria

Matrícula ordinaria

Renuncia de materias

Publicación de cupos 
disponibles para la prematrícula 

de inclusión web

Lista de clase con 
matrícula ordinaria

Prematrícula de 
inclusión web

Verificación de 
cumplimiento 
de requisitos

Publicación de citas de  
matrícula ordinaria

Solicitud de reincorporación 
de la IT o ITP

Solicitud de reincorporación de la IT o ITP

Asignación de planes de estudio, profesores (as) 
consejeros (as) y convalidación de materias

Para todas las Unidades Académicas, 
Sedes Regionales y Recintos, en la página 
web https://ematricula.ucr.ac.cr

Importante:

Para el estudiantado de todas las Unidades 
Académicas, Sedes Regionales y Recintos, 
podrán ingresar a la página web 
https://ematricula.ucr.ac.cr
El estudiantado que realizó y finalizó su 
proyecto de prematrícula de aprovechamiento 
de cupos, podrá acceder al Sistema de 
Matrícula vía Web, de acuerdo con su cita, a 
efecto de realizar la matrícula de los cursos 
autorizados.

Sábado 28 de febrero de 2026

Fin de lecciones del III Ciclo Lectivo 2025

En este período es necesario que los 
profesores (as) consejeros (as) efectúen 
las revisiones de los proyectos de 
prematrícula que ha enviado la 
población estudiantil.

Fecha y hora límite para que la 
persona estudiante envíe su proyecto a 
revisión: 
martes 6 de enero de 2026 a las 4:00 
p. m.

Fecha y hora límite para que las 
personas docentes revisen los 
proyectos enviados por la población 
estudiantil: 
martes 6 de enero de 2026 a las 5:00 
p. m.

Fecha y hora límite para que el 
estudiantado acepte (finalice) los 
proyectos revisados por la persona 
docente: 
martes 6 de enero de 2026 a las 6:00 
p. m.

Matrícula de aprovechamiento 
de cupos

Simbologia por grupo

Oficina de  Registro e 
Información (ORI)

Unidades 
Académicas

Estudiantes

Del lunes 2 al sábado 7 de marzo de 2026

Período de exámenes finales del III Ciclo Lectivo 2025

El estudiantado que realizó y 
finalizó su proyecto de 
prematrícula para inclusión de 
cursos vía web, podrá conocer el 
día, hora y minutos en que 
deberán ingresar al sistema, en la 
página web 
https://ematricula.ucr.ac.cr a 
efecto de realizar la matrícula en 
línea de los cursos autorizados.

Publicación de citas 
de matrícula de 
inclusión web

A partir de las 12:00 m. d. 

Inicio de 
lecciones del III 

Ciclo Lectivo 
2025

El estudiantado que desee realizar retiro de matrícula podrá efectuar este 
trámite en la página web https://ematricula.ucr.ac.cr o mediante correo 
electrónico institucional asignado con el dominio @ucr.ac.cr, según 
procedimiento señalado en la Resolución “Normas y Procedimientos de 
Matrícula” que para tal efecto emite la Vicerrectoría de Vida Estudiantil para el 
presente ciclo lectivo.

Retiro de matrícula

De las 00:05 a. m. del lunes 5 de enero, hasta las 11:55 p. m. del martes 6 de 
enero de 2026, hora del servidor.

Para el estudiantado de 
todas las Unidades 
Académicas, Sedes 
Regionales y Recintos, en 
línea a través de la página  
https://ematricula.ucr.ac.cr

El estudiantado que realizó 
y finalizó su proyecto de 
prematrícula de cursos por 
inclusión web, podrán 
acceder al Sistema de 
Matrícula vía web, de 
acuerdo con su cita, para 
efectuar la matrícula de los 
cursos autorizados.

Matrícula de 
inclusión web

Trámite efectuado en la Oficina 
de  Registro e Información (ORI) 
al estudiantado que realizó 
declaración jurada en 
prematrícula.

Verificación de 
cumplimiento de 

requisitos

Disponible para las Unidades 
Académicas en el Sistema de 
Aplicaciones Estudiantiles (SAE) 
y para la persona docente del 
curso en 
https://ematricula.ucr.ac.cr

Lista de clase con 
matrícula ordinaria, 

matrícula de 
inclusión web y 

retiros de matrícula

Se publican los cupos disponibles 
para el proceso de matrícula de 
aprovechamiento, a partir de las 
12:00 m. d. en la dirección 
https://guiahorarios.ucr.ac.cr

La anterior acción posibilita que la 
persona estudiante, conozca con 
anticipación los cupos disponibles 
para el proceso de matrícula de 
aprovechamiento de cupos vía web 
correspondiente al III Ciclo Lectivo 
de 2025.

Publicación de cupos 
disponibles para 
prematrícula de 

aprovechamiento de 
cupos

A partir de las 12:00 m. d.

Del lunes 12 de enero de 2026 a partir de las 12:00 m. d. al 
martes 13 de enero de 2026 hasta las 04:00 p. m.

Prematrícula de 
aprovechamiento de cupos

Para todas las Unidades Académicas, Sedes Regionales y 
Recintos, en la página web https://ematricula.ucr.ac.cr

Importante:

En este período es necesario que los profesores(as) 
consejeros(as) efectúen las revisiones de los proyectos de 
prematrícula que ha enviado la población estudiantil.

Fecha y hora límite para que la persona estudiante envíe 
su proyecto a revisión: martes 13 de enero de 2026 a las 
4:00 p. m.

Fecha y hora límite para que las personas docentes revisen 
los proyectos enviados por la población estudiantil: 
martes 13 de enero de 2026 a las 5:00 p. m.

Fecha y hora límite para que el estudiantado acepte 
(finalice) los proyectos revisados por la persona docente: 
martes 13 de enero de 2026 a las 6:00 p. m.

El estudiantado que realice y finalice su proyecto de 
prematrícula para aprovechamiento de cupos, podrá 
conocer el día, hora y minutos en que deberán ingresar al 
sistema en la página web https://ematricula.ucr.ac.cr a 
efecto de realizar la matrícula de los cursos autorizados.

Publicación de citas de matrícula de 
aprovechamiento de cupos

A partir de las 12:00 m. d.

Trámite realizado en la ORI al estudiantado 
que realizó declaración jurada en 
prematrícula.

Disponible para las Unidades Académicas en el 
Sistema de Aplicaciones Estudiantiles (SAE) y 
para la persona docente del curso en 
https://ematricula.ucr.ac.cr

Verificación de 
cumplimiento de requisitos

Lista de clase con matrícula 
ordinaria, matrícula de 

inclusión web, retiros de 
matrícula y matrícula de 

aprovechamiento de cupos
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